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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINIC ~NA 

PRESIDENCIA 

58 5 

Señor 
Lic. Porfirio Herrera , 
Presidente del ~en do, 
Ciudad. 

eñor Pres id~nte: 

Ciud d Trujillo, 
Distrito Nacional, 

17 de Enero de 1957. 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobado por la C mara de Diput dos, en 
su sesión de esta misma fecha y en cumplimiento de lo dis
puesto por el artículo 41 de la Constitución de 1 Repú
blica, tengo el agrado de remitir a usted, el proyecto de 
ley medi nte el cu 1 se modifica el artículo 10 de la Ley 
Orgánica del Banco Central de la República Dominican . 

/lmv. 

1iuy atent· mente le s lud;., 

Carlos ~ánchez i Sánchez , 
Presidente de la C r de Diputados . 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
.uistrito Lacional 
21 de enero, 1957 

~ 

~i,, SE~ADO 
REPUB LI CA DOMINICANA 

.&,0 D~ &u. JF .t-4CTO R Di LA P iiTRIA 

eñor 
Presidente del uenado de la República, 
Ciudad. 

Señor ·resiente: 

illll.Pleme avisarle recibo de su comunicación 
No. 3422, de fecha 17 de enero en curso, as1 como de la 
Ley en virtud de la cual se modif ica el articulo 10 de 
la Ley rgánica del Banco Central de la hepública Domi
nicana, lfo. 1529 del 9 de octubre de 1947, y significar
le que la misma ha sido registrada con el No. 4626, y pro
mulgaüa en fecha 19 del presente mes de enero. 

ah 
t/nr 

Le saluda muy atentamente, 

l 
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